
TRIBUNAL GENERAL 

Sentencia del Tribunal General de 21 de marzo de 2012 — 
Irlanda y otros/Comisión 

(Asuntos acumulados T-50/06 RENV, T-56/06 RENV, 
T-60/06 RENV, T-62/06 RENV y T-69/06 RENV) ( 1 ) 

(Ayudas de Estado — Directiva 92/81/CEE — Impuestos 
especiales sobre los hidrocarburos — Hidrocarburos utilizados 
como combustible para la producción de alúmina — Exención 
del impuesto especial — Conformidad de la exención con una 
decisión de autorización del Consejo en virtud del artículo 8, 
apartado 4, de la Directiva 92/81 — Presunción de legalidad 
de los actos de la Unión — Seguridad jurídica — Buena 

administración) 

(2012/C 133/39) 

Lenguas de procedimiento: inglés, francés e italiano 

Partes 

Demandantes: Irlanda (representantes: inicialmente D. O’Hagan, 
posteriormente E. Creedon, agentes, asistidos por P. McGarry, 
Barrister) (asunto T-50/06 RENV); República Francesa (represen­
tantes: G. de Bergues y J. Gstalter, agentes) (asunto T-56/06 
RENV); República Italiana (representantes: G. Aiello, G. De Bellis 
y S. Fiorentino, avvocati dello Stato) (asunto T-60/06 RENV); 
Eurallumina SpA (Portoscuso, Italia) (representantes: R. Denton 
y L. Martin Alegi, Solicitors) (asunto T-62/06 RENV), y Aughi­
nish Alumina Ltd (Askeaton, Irlanda) (representantes: J. Handoll 
y C. Waterson, Solicitors) (asunto T-69/06 RENV) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: V. Di Bucci, N. 
Khan, D. Grespan y K. Walkerová, agentes) 

Objeto 

Anulación de la Decisión 2006/323/CE de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2005, relativa a la exención del impuesto especial 
sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la 
producción de alúmina en la región de Gardanne, en la región 
de Shannon y en Cerdeña, ejecutada respectivamente por Fran­
cia, Irlanda e Italia (DO 2006, L 119, p. 12). 

Fallo 

1) Anular la Decisión 2006/323/CE de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2005, relativa a la exención del impuesto especial 
sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la pro­
ducción de alúmina en la región de Gardanne, en la región de 
Shannon y en Cerdeña, ejecutada respectivamente por Francia, 
Irlanda e Italia, por cuanto declara que las exenciones de impuestos 
especiales sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para 
la producción de alúmina concedidas por la República Francesa, 
Irlanda y la República Italiana hasta el 31 de diciembre de 2003 
constituyen ayudas de Estado, a efectos del artículo 87 CE, apar­
tado 1, o se basa en tal declaración, y en cuanto ordena a la 
República Francesa, a Irlanda y a la República Italiana que adop­
ten todas las medidas necesarias para recuperar dichas exenciones 
de sus beneficiarios en la medida en que éstos no hayan pagado 
una cuota del impuesto especial de, al menos, 13,01 euros por 
1 000 kg de hidrocarburo pesado. 

2) La Comisión Europea cargará con sus propias costas, así como con 
las causadas por Irlanda, en el asunto T-50/06 RENV, por la 
República Francesa en el asunto T-56/06 RENV, por la Repú­
blica Italiana, en el asunto T-60/06 RENV, por Eurallumina 
SpA, en el asunto T-62/06 RENV, y por Aughinish Alumina 
Ltd, en el asunto T-69/06 RENV, incluidas las relativas al pro­
cedimiento de medidas provisionales en el asunto T-69/06 R. 

( 1 ) DO C 86, de 8.4.2006. 

Sentencia del Tribunal General de 21 de marzo de 2012 — 
Marine Harvest Norway y Alsaker Fjordbruk/Consejo 

(Asunto T-113/06) ( 1 ) 

(«Dumping — Importaciones de salmón originario de 
Noruega — Definición de la industria comunitaria — Pro­
ducto similar — Composición de la muestra de los productores 

comunitarios») 

(2012/C 133/40) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Marine Harvest Norway AS, subrogándose en los 
derechos de Fjord Seafood Norway AS (Bergen, Noruega); y 
Alsaker Fjordbruk AS (Onarheim, Noruega) (representantes: J. 
M. Juuhl-Langseth y P. Dyrberg, abogados) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: J.-P. 
Hix y B. Driessen, agentes, asistidos por G. Berrisch, abogado) 

Parte coadyuvante en apoyo de la demandada: Comisión Europea 
(representantes: inicialmente P. Stancanelli y K. Talabér-Ritz, 
posteriormente K. Talabér-Ritz, T. Scharf y H. van Vliet, agentes, 
asistidos por E. McGovern, Barrister) 

Objeto 

Anulación del Reglamento (CE) n o 85/2006 del Consejo, de 17 
de enero de 2006, por el que se establece un derecho antidum­
ping definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisio­
nal establecido sobre las importaciones de salmón de piscifac­
toría originario de Noruega (DO L 15, p. 1). 

Fallo 

1) Anular el Reglamento (CE) n o 85/2006 del Consejo, de 17 de 
enero de 2006, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional esta­
blecido sobre las importaciones de salmón de piscifactoría origina­
rio de Noruega, en la medida en que afecta a Marine Harvest
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Norway AS, que se subroga en los derechos de Fjord Seafood 
Norway AS, respecto de los derechos antidumping aplicados a 
las importaciones procedentes de dicha empresa hasta el 18 de 
septiembre de 2007, y a Alsaker Fjordbruk AS. 

2) Desestimar el recurso en todo lo demás. 

3) El Consejo de la Unión Europea cargará con sus propias costas y 
con las de Marine Harvest Norway, que se subroga en los derechos 
de Fjord Seafood Norway, y Alsaker Fjordbruk. 

4) La Comisión Europea cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 131, de 3.6.2006. 

Sentencia del Tribunal General de 21 de marzo de 2012 — 
Fiskeri og Havbruksnæringens Landsforening y otros/ 

Consejo 

(Asunto T-115/06) ( 1 ) 

(«Dumping — Importaciones de salmón originario de Noruega 
— Regla del derecho inferior — Cálculo de los precios 

mínimos a la importación y de los derechos fijos») 

(2012/C 133/41) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandantes: Fiskeri og Havbruksnæringens Landsforening (Os­
lo); Norske Sjømatbedrifters Landsforening (Trondheim, Norue­
ga); Salmar Farming AS (Kverva, Noruega); Hydroteck AS (Kris­
tiansund, Noruega); Hallvard Lerøy AS (Bergen, Noruega); y 
Lerøy Midnor AS (Hestvika, Noruega) (representantes: B. Servais 
y T. Paulsen, abogados) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: J.-P. 
Hix y B. Driessen, agentes, asistidos por G. Berrisch, abogado) 

Parte coadyuvante en apoyo de la demandada: Comisión Europea 
(representantes: inicialmente P. Stancanelli y K. Talabér-Ritz, 
posteriormente K. Talabér-Ritz, T. Scharf y H. van Vliet, agentes, 
asistidos por E. McGovern, Barrister) 

Objeto 

Anulación del Reglamento (CE) n o 85/2006 del Consejo, de 17 
de enero de 2006, por el que se establece un derecho antidum­
ping definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisio­
nal establecido sobre las importaciones de salmón de piscifac­
toría originario de Noruega (DO L 15, p. 1). 

Fallo 

1) Anular el Reglamento (CE) n o 85/2006 del Consejo, de 17 de 
enero de 2006, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional esta­
blecido sobre las importaciones de salmón de piscifactoría origina­
rio de Noruega, en la medida en que afecta a la Fiskeri og 

Havbruksnæringens Landsforening, la Norske Sjømatbedrifters 
Landsforening, Salmar Farming AS, Hydroteck AS, Hallvard Le­
røy AS y Lerøy Midnor AS. 

2) Desestimar el recurso en todo lo demás. 

3) El Consejo de la Unión Europea cargará con sus propias costas y 
con las de la Fiskeri og Havbruksnæringens Landsforening, la 
Norske Sjømatbedrifters Landsforening, Salmar Farming, Hydro­
teck, Hallvard Lerøy y Lerøy Midnor AS. 

4) La Comisión Europea cargará con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 143, de 17.6.2006. 

Sentencia del Tribunal General de 21 de marzo de 2012 — 
Volkswagen/OAMI — Suzuki Motor (SWIFT GTi) 

(Asunto T-63/09) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli­
citud de marca comunitaria denominativa SWIFT GTi — 
Marcas internacional y nacional anteriores GTI — Motivos 
de denegación relativos — Similitud de los productos — Ar­
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 40/94 
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 207/2009] — Apreciación del riesgo de confusión — 

Desestimación de la oposición»] 

(2012/C 133/42) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Volkswagen AG (Wolfsburgo, Alemania) (represen­
tantes: H.-P. Schrammek, C. Drzymalla y S. Risthaus, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: G. Schneider, 
agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
Suzuki Motor Corp. (Shizuoka-ken, Japón) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI de 9 de diciembre de 2008 (asunto 
R 749/2007-2) relativa a un procedimiento de oposición entre 
Volkswagen AG y Suzuki Motor Corp. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Volkswagen AG. 

( 1 ) DO C 102, de 1.5.2009.
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